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PROFESORADO EN EDUCACIÓN
MEDIA DIVERSIFICADA Y

ENSEÑANZA EN LÍNEA 
MODALIDAD VIRTUAL 

(Resol: CTDA-315-2023 del 30 de noviembre de 2023)



¿EN QUÉ CONSISTE?
La educación diversificada es un estrategia pedagógica que adapta el proceso
de enseñanza a la diversidad de aprendizaje de los estudiantes.  Reconoce a
cada estudiante, como un ser único. Le permitirá obtener conocimientos en
enseñanza media, diversificada y enseñanza en línea. El plan de estudio sigue un
enfoque deductivo, con asignaturas de formación general como plataforma
para los conocimientos en cada unidad didáctica. La formación del profesorado
se basa en la experiencia práctica, donde la interacción con la labor docente
facilita la construcción de saberes. Reconoce la importancia de la formación
general y específica en pedagogía, utilizando la primera como base teórica y la
segunda para la transferencia de conocimientos a la práctica docente a través
de la investigación y análisis de casos.

Posee conocimientos actualizados en pedagogía para optimizar el proceso
de enseñanza-aprendizaje en el nivel medio.
Utiliza información y destrezas cognitivas para formar áreas específicas,
gestionando procesos de enseñanza y evaluación inherentes al nivel de
educación media.
Guía la formación hacia el desarrollo de actitudes y habilidades técnicas,
promoviendo una educación integral.
Tiene conocimientos teóricos sólidos en procesos didácticos y psicología
aplicada a la atención a la diversidad de los estudiantes.
Analiza e identifica la realidad del entorno social del Centro Escolar,
empleando herramientas técnicas para mejorar los aprendizajes formativos.
Demuestra dominio en la planificación, organización, dirección, control y
evaluación del proceso educativo, aplicando normativas específicas de la
educación media y diversificada.
Motiva, orienta y guía a los estudiantes hacia el logro de objetivos de
aprendizaje, considerando su formación integral y atendiendo a sus
necesidades e intereses.

PERFIL DE EGRESO
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DURACIÓN DEL
PROGRAMA
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REQUISITOS DE
ADMISIÓN

Formulario (solicitud) de ingreso a la carrera.
Copia legible de la cédula de identidad personal (para nacionales), y pasaporte (para
extranjeros).
Dos (2) fotos tamaño carné.
Hoja de vida actualizada.
Presentar copia de título de Licenciatura en cualquiera de las modalidades que ofrecen
las Universidades de la República de Panamá.
Poseer dominio de una lengua distinta a la materna, de idiomas aceptados por la
UNESCO (en el presente Plan de Estudios se pide el Idioma Inglés)
Evidenciar dominio de herramientas Informáticas.
Copia de créditos de terminación de estudios de Licenciatura, en instituciones de
educación superior de la Nación.
Tener un índice académico no menos de 1.5, en la escala de 3.0.
Para los estudiantes graduados en el extranjero, se exige la presentación del Título y
Créditos debidamente autenticados o apostillados por el Ministerio de Relaciones
Exteriores en el país donde se obtiene el título y presentados en el Consulado de
Panamá de la República de Panamá y el Ministerio de Educación de la República de
Panamá.

El programa está compuesto por 65 créditos y
será impartido en 64 semanas (1 año y 4 meses)
con la posibilidad de que pueda asistir a un
evento extraordinario 1 vez al mes.



++Aplican condiciones**

PLAN DE ESTUDIO
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PROFESORADO EN EDUCACIÓN MEDIA DIVERSIFICADA
Y ENSEÑANZA EN LINEA
MODALIDAD VIRTUAL
(Resol: CTDA-315-2023 del 30 de noviembre de 2023)

TOTAL DE HORAS CRÉDITOS

PROF 310 - Pedagogía en Valores

PROF 320 - Salud e Higiene mental para Educadores.

64

48

48

48

3

3

3

3

III CUATRIMESTREIII CUATRIMESTRE

PROF 330 - Organización y Administración de
Centros de Educación Pre-Media y Media

PROF 340 - Electiva II  *

SUB TOTAL 208 12

TOTAL DE HORAS CRÉDITOS

PROF 110 - Fundamentos de la Ciencias de la
Educación

PROF 120 - Tecnología y Comunicación Educativa

48

64

48

48

3

3

3

3

I CUATRIMESTREI CUATRIMESTRE

PROF 130 - Didáctica de la Educación I

PROF 140 - Crecimiento y Desarrollo Humano del
Adolescente y Jóvenes Adultos

SUB TOTAL 208 12

TOTAL DE HORAS CRÉDITOS

PROF 210 - Pedagogía General

PROF 220 - Psicología Educativa

48

48

48

48

3

3

3

3

II CUATRIMESTREII CUATRIMESTRE

PROF 230 - Didáctica de la Educación II

PROF 240 - Electiva  I *
SUB TOTAL 192 12

TOTAL DE HORAS CRÉDITOS

PROF 410 - Métodos y Técnicas aplicados a la
enseñanza media

PROF   420  - Dinámicas de Grupo

80 4

3

IV CUATRIMESTREIV CUATRIMESTRE

SUB TOTAL 400 17

PROF  440 - Opciones de Grado:
Práctica Docente de Profesorado

PROF 430 - Evaluación de los Aprendizajes y
elaboración de pruebas

64

176

80

6

4

1008 53
PROFESORADO EN EDUCACIÓN
DIVERSIFICADA Y ENSEÑANZAS EN LÍNEA



REQUISITOS DE
GRADUACIÓN

Finalizar la carrera con un promedio no menor de dos (2.0)
Aprobar todas las asignaturas del plan de estudio.
Mantener durante la carrera un índice, por período acumulativo, no menor
de dos (2.0)
Haber cumplido con todos los requisitos administrativos y académicos
exigidos.
Presentar y aprobar examen de conocimiento de idioma inglés.
Opción de Grado: Práctica Profesional

REQUISITOS DE
PERMANENCIA

El estudiante para permanecer en el Profesorado en educación media
diversificada y enseñanza en línea, deberá cumplir con los deberes
establecidos en el Reglamento Estudiantil.
Deberá mantener un índice por asignatura de 2.0 y un índice acumulativo no
menor de 2.0
Para calificar a todos los estudiantes del Programa, se aplicará el sistema de
puntos y letras, con las siguientes equivalencias:

        A; equivale a 3
        B; equivale a 2, calificación mínima requerida
        C; equivale. a 1
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¡Vive La Experiencia!

CONTÁCTANOS

3022888

www.uh.ac.pa

info@uh.ac.pa

Edif. Universidad Hosanna, Calle 44
Oeste, Martín Sosa
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